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83725 COMPUGEM S.A. 

73060 COMPUNETWORLD S.A. (COMWORLDSA) 

83609 COMSERLAD S.A. 

75355 COMTROMEC S.A, 
71253 COMUNICACIONES DIGITALES COMDI 

S.A. 
83130 COMUNITEL S.A. 

72789 COMUTEL S.A. 

72143 COMVIPROSA S.A. 

78646 CONAGRIL S.A. 

81457 CONATITU S.A. 

82316 CONCISA. 

79370 CONCILIERI S.A. 
76706 CONDAMIL S.A. 

80922 CONDESTIVI S.A. 

79985 CONDORFI S.A. 

74193 CONEDI (CONSTRUCTORA DE 
EDIFICACIONES)S A 

81349 CONELCOSA S.A, 

58296 CONESTILO S.A. 

79956 CONEUTI S.A. 

80581 CONGOLETE S.A. 

81750 CONGRUEP S.A. 
81140 CONOMIGRO S.A. 

82133 CONPACSA COMERCIALIZADORA 

<o0+ 

NACIONAL DEL PACIFICO S.A. 

29268 CONSERVERA DON ESPANA CIA. LTDA. 

ESPAFRAN 
81145 CONSIGLIERE S.A. 
65106 CONSORCIO ANDINO, ANDICONSORCIO 

S.A, 
71114 CONSORCIO DE SERVICIOS, 

SERVICONSORCIO S.A. 

83702 CONSORCIO PRIVADO, PRIVACONSA 

CA. 
71241 CONSTERSA SAA. 
80038 CONSTIMPORT C.A. 
8924 CONSTRUCCIONES E INVERSIONES LAS 

TERRAZAS SA 
27525 CONSTRUCCIONES Y 

REPRESENTACIONES CAMPOVERDE, 
(CO.RE.CAM) CIA LTDA 

77435 CONSTRUCRIO S.A. 
28828 CONSTRUCTORA ALCAM C. LTDA. 
79853 CONSTRUCTORA ALYOVI S.A. 
71772 CONSTRUCTORA ASPACATO C.A. 
56713 CONSTRUCTORA BENITES COBET C.A. 
41902 CONSTRUCTORA BOLIVARIANA SA 

CONBOLISA 
81576 CONSTRUCTORA CONMAPI S.A. 

y 7 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

ha emitido informe favorable para que se dicte la resolución que declare la inactividad de las mencionadas compañías; 

y 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-96044 de 28 de febrero de 1996 y ADM-98217 del 8 de octubre de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR inactivas a las compañias constantes en el primer considerando de 
esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañías en el 

de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 
primer considerando mediante la publicación de la presente resolución P se realizará por una sola vez, en un diarjo 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores dé las compañías antes indicadas que, si 
transcurrido el término de treinta días, contados desde la notificación con| la presente resolución, las compañtas 

persisten en su inactividad, estas podrán ser disueltas de conformidad coy la ley. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 
NOTIFÍQUESE.- DADA y fir hada en la Superintendencia de chm vañias, en Guayaquil, ar e es y Pp ! 2 e SE VALE 
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: Ottóh Morán Ramírez 
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